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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

	
	MEMORANDO

	
	1.2.00-09-ARO-287

	
	23 de Septiembre de 2009


PARA: 
Dr. 
Dr. Néstor Leonardo Rico Rico
Subsecretario de Despacho Comisión Tercera Permanente de Presupuesto 

DE:
Dr. Antonio E. Sanguino Páez

ASUNTO:
Proposición de citación para debate de control político sobre el diseño de la política de presupuestación participativa en el Distrito Capital.
Respetad Señor:

El Acuerdo Distrital No. 257, en su Artículo 43, estipuló en el literal c, el diseño e implementación de un Sistema de Presupuesto Participativo. Adicionalmente, el Decreto 448 sobre el Sistema de Participación Distrital, en su artículo 16, sobre funciones de la Comisión Intersectorial de Participación, en su literal f  reza “generar programas encaminados al desarrollo del Sistema de Presupuesto Participativo”;  y en su artículo 18, sobre funciones del Espacio Cívico Distrital de Participación, señala en el literal d “…formular y concertar propuestas de presupuesto participativo respetando los objetivos y metas señaladas en los planes de desarrollo distrital y  locales…”. Finalmente, el Acuerdo 338 de 2008, mediante el cual se aprobó el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva, en su artículo 23, referido a los programas en materia de participación, contiene el programa Ahora decidimos juntos, en el cual la administración se compromete a, “fortalecer las instancias y los mecanismos de participación ciudadana distritales y sectoriales existentes y aquellas creadas en el marco del Sistema Distrital de Participación, fijando los alcances, derechos y deberes en la participación”.

En consecuencia me permito, en uso de las facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, y el Acuerdo 348 de 2008, citar a la Secretaria de Gobierno, Dra. Clara López Obregón; la Secretaria (E) de Planeación, Dra. Patricia Lizarazo; y el Secretario de Hacienda, Dr. Juan Ricardo Ortega, y la directora del Instituto Distrital para la Participación y Acción Comunal, Dra. Olga Beatriz Gutiérrez,  para un debate de control político sobre el proceso de implementación del sistema de presupuesto participativo en la ciudad en torno al siguiente cuestionario: 

1. ¿Cómo concibe o entiende la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de Planeación y la Secretaría de Hacienda el proceso de presupuesto participativo? ¿Cuáles deben ser los alcances políticos en materia de participación; en el ámbito administrativo y de gestión pública; y en materia de recursos presupuestales para ser definidos participativamente?

2. Sírvase responder a esta corporación la metodología como cada secretaría desarrollaría el proceso de presupuesto participativo en el distrito.

3. ¿De qué forma el proceso de presupuesto participativo que diseñe la Alcaldía se articulará con el proceso de planeación del desarrollo, en especial, de qué forma se articulará con los acuerdos 12 de 1994  y 13 de 2000?

4. De acuerdo al diseño que tiene la Alcaldía de Bogotá, ¿cómo se armoniza el modelo de presupuesto participativo con el sistema de presupuestación del distrito y con el proceso de presupuestación de los Fondos de Desarrollo Local en cada localidad?

5. ¿Cómo piensa armonizar el diseño de presupuesto participativo con el sistema de participación distrital?

6. Sírvase presentar a esta corporación un informe de las acciones desarrolladas, presupuesto asignado, porcentaje y balance de la ejecución con los respectivos soportes, y costo de las actividades realizadas para obtener el diseño del sistema de presupuesto participativo en Bogotá, a la fecha.

7. ¿De qué forma se ha tenido en cuenta las experiencias piloto para diseñar el presupuesto participativo en la ciudad, durante el gobierno de Luis Eduardo Garzón? Adicionalmente, sírvase informar la inversión realizada por el distrito en esta materia, objetivos y resultados obtenidos con la implementación de las mismas.

8. Comunique a esta corporación el cronograma diseñado para la implementación del proceso de presupuesto participativo en la ciudad con el fin de cumplir los propósitos del Plan de Desarrollo y los diferentes decretos y acuerdos señalados anteriormente.

9. Sírvase enviar a esta Corporación el diseño conceptual de la experiencia de Presupuesto Participativo realizado por el IDPAC, en el cual se consigne los objetivos, metodología, instrumentos, ciclo o cronograma de desarrollo del proceso, monto asignado para la presupuestación, resultados en el proceso de participación y recursos invertidos en la misma.

10. Explique de qué forma la experiencia de Presupuesto Participativo desarrollada por el IDPAC se articula con el sistema distrital de Planeación y Participación.

11. Señale cuál ha sido el nivel de articulación institucional con la Secretaría de Planeación y Hacienda para cumplir con lo demandado en los decretos y Acuerdos señalados arriba para cumplir con la meta de diseñar y poner en funcionamiento un Sistema Distrital de Presupuesto Participativo.
Adicionalmente, solicitamos que se invite al Personero de la ciudad, Dr. Francisco Rojas Birry; al Contralor Distrital, Dr. Miguel Ángel Morales Russi Russi; a la Veeduría Distrital, la Dra. Maria Consuelo del Río; Asociación de Ediles de Colombia, Capítulo Bogotá, Dr. Carlos Remolina, Presidente, Edil de la Localidad de Barrios Unidos.
Agradecemos su atención a la presente.

Cordialmente,

_____________________________________

ANTONIO E. SANGUINO PÁEZ

Vicepresidente Concejo de Bogotá D.C.

Proyectó y elaboró: Alexander Reina







[image: image2.png]


INDEPENDENCIA CON CRITERIO POR BOGOTÁ

